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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO ÜE

ES ZARAGOZA
en jiatraC*ÓD d01 8,t» 
eordia. ? de la Ca8a-Hospicio de Miseri- 

rei^endoT1?01169 de fuora podrán b®0»™»

pago de la suscripción adelantado.
88 remit,rá franqueada1 Ke^ente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pae-o 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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JllL^!!0100 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUNES

«osa (Código civj.) Ración, si en ellas no se diepuateGe otra 
tal^.^^P08?^®1166 del Gobierno son obMizatoriae nar» !■ «•■ni
dMd¿'’ C l ativ) dílfce d*en i •’ / - ' > ‘ V L 1 o^cialmente r'n V
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PARTE OFICIAL
^ESIOEWCW.OEL CONSEJO DE NUMlSTROÍ

S. M. el Rey (Q. R. y Augusta Real 
lamilla continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 30 Junio 1903.)

SECCÍOI^ pr ima r a  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

r e a l  d e c r e t o
y a:it0S d° °^P^encia susoi- 

^^obernador civil de la provincia de 
deín«g 7 a A?dl6neia Provincial, de la-misma, 
ue Ios cuales resulta: ’
Por n oon,^oha.l7 de Agosto último se presentó 
dori " '’“s6,CoutlJ0 de Jorriana, vecino de Koeafort 
d» xde“uco>a“^ el Juzgado de instrucción 

Montblanch, exponiendo: que en los meses de 
ohn nn7dn ‘í* PríX"U° Pasadoa> 80 procedió en di-, 
Bona? b ° a emb“8° P°r débitos de cédulas per- 
e° a¿ ?orreaP,oud*euto8 “1 »So 1901, realizándose 
tiva D »l0KP0rm10? Aux,'‘ares de la Agencia ejeou- 
vando'á6fbl? V’ l& 7 D' J°S® Maria Toi»ás, lie- 
dad nrp«f08 Procedimientos con irregulari-

do á varios oOBtribu^nt^et^^^S™; 

mencionan diversas cantidades para evitar las con- 
tiuKenmas del apremio, sin entregarles las corres
pondientes cédulas duplicadas con recargo, ni ex
pedirles los oportunos recibos, proeedieudo al em- 
s^eiX^^^^ SÍU hab6rle

Que incoada la correspondiente oausa criminal 
o?L6X?°C10n6a dictado el auto de termina
S nLi elerada9 ,as «-tuaoiones á la
bupenondad.e! Gobernador, en virtud de lo soli
citado por la Delegación de Hacienda de la provin- 
n aV y d61 aoaerd° 00n =1 informe de la Comisión 
bmd«Ta ’ reqmri6 de inhibio¡“. ¿ I» Audiencia, 
íandado en qae el procedimiento de apremio es ex- 
nr^1?1216^6 admmi8trativo> siendo, por lo tanto, 
privativa la competencia de la Administración pa
ra entender y resolver en todas las inciden ciaste 
X6 ' T queJ08 tribunales ordinarios puedan 
o u^s a 11! de.mauda.alganaen esta materia, á menos 
que se justifique haberse agotado la vía gubernati- 
mim la administ-ración ha reservado el conoci
miento del asunto a la jurisdicción ordinaria; cita 
c o textos egales en que apoyar su requerimien- 
de A^íde^1’ 42 ? 47 de' RmU da 28

Que sustanciado el incidente, la Audiencia man
tuvo su jurisdicción, alegando: que no son de apli
cación a los hechos de autos los artículos en que se 
tanda e requerimiento, por cuanto habiendo veri
ficado el pago los deudores, terminó el expediente 
de apremio, extinguiéndose la acción administrati
va, sin que quepa ya ejercitar ningún procedimien
to en la vía gubernativa, que queda con ello apu
rada, y que las denuncias que se hayan formulado 
o puedan formularse respecto á la inversión dada á
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las cantidades cobradas por los diversos conceptos, 
son indudablemente de la competencia de os In- 
bunales ordinarios, ya que, de no ser aquella la le
gal y debida, constituirían, ó al menos podrían 
constituir los hechos, delitos comprendidos entre 
los mencionados en el Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
nuevamente por la Comisión provincial, mistio en 
el requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 135 de la instrucción de recaudación 
y apremio de 26 de Abril de 1900, que dice: .Pue
den intentar reclamaciones contra el procedimien
to de apremio: A. Los deudores en concepto de con
tribuyentes, cuando estimen que no tienen obliga
ción de pagar la cantidad por que se les ejecute»:

Visto el art. 42 de la instrucción de recaudación 
y apremio de 26 de Abril de 1900, según el cual: el 
procedimiento de apremio será exclusivamente ad
ministrativo, siendo, por tanto, privativa la com
petencia de la Administración para entender y re
solver en todas las incidencias de aquel, sin que los 
Tribunales ordinarios puedan admitir demanda al
guna en esta materia, á menos que se justihque 
haberse agotado la vía gubernativa, o que .a Admi
nistración ha reservado el conocimiento del asunto 
á la iurisdicoión ordinaria:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del dentó o falta 
haya sido reservado por la ley a los funcionarios 
de la Administración, ó cuando, en virtud de a 
misma ley, deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual depen

da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Considerando: .
l.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

mrtivo de haber sido denunciados los Agentes eje
cutivos que procedieron al apremio por delitos de 
cédulas personales contra varios vecinos de Boca- 
fort de Queralt, suponiendo se habían cometido por 
dichos Agentes irregularidades en el procedimien
to, exacciones ilegales y exigido á varios contribu
yentes diversas cantidades para evitar las contin
gencias del apremio: .

2.° Que se está, por lo que se refiere a las irre- 
o-ularidades en el procedimiento de apremio y su
puestas exacciones ilegales, en uno de loa casos en 
que los Gobernadores pueden, por excepciones, pro
mover contiendas de competencia en los juicios cri
minales, no ocurriendo lo mismo en lo que respecta 
á las imputaciones que atañen á haberse exigido a 
determinadas personas cantidades diversas para 
evitar las contingencias del apremio, hecho consti
tutivo de delitos cuyo conocimiento corespondia a 
la jurisdicción ordinaria;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ,

Vengo en decidir esta oonpetenoia a favor de la 
Administración en lo referente á las irregularida
des en el procedimiento de apremio y supuestas 
exacciones ilegales, y á favor de la Autoridad judi
cial por lo que respecta á los demás hechos denun
ciados. .

Dado en Palacio á cinco de Junio de mi) nove
cientos tres.—Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Silvela.

(Gaceta 11 Junio 1903).

SECCION SEGUNDA.—Minas.

D. Ramón Planter, Gobernador de esta provincia:
Hago saber: Que careciendo de representante en 

esta capital los registradores de las minas que a 
continuación se detallan, se les notifica por medio 
de este periódico oficial, según dispone el art. 40 
del reglamento de Minas, para que dentro del pla
zo de quince días presenten en este Gobierno civil,

en papel de pagos al Estado, las cantidades corres
pondientes al timbre del título de propiedad y 
á los derechos de expedición del mismo por el 
número de pertenencias demarcadas; entendién
dose que de no verificarlo en el indicado plazo» 
quedarán cancelados los expedientes y tranco y re- 
gistrable el terreno que ocupan las minas.

Santiago, n.° (558).. •

Joaquina, (562).......
San Jorge,(642)....

San Ramón, (644)...
Aurora (645).............

n o mb r e s
DE LAS MINAS

--—— . 1 

t é r min o min e r a l
PERmEHCIlS 
demarcadas

DERECHOS 
de las perte

nencias.

Pesetas.

DERECHOS 
del 

titulo.

Pesetas.

Anón.................. . Cobre. 12 30 75

Talamantes.........
Idem......................

Idem.
Hierro.

12
12

30
12

75
75

Idem......... -........ .
Torrelapaja.............

Idem.
Lignito.

12
17

12
17

75
75

D. Pío Torrubia, vecino de Vera 
de Moncayo. ,

D. Marcelino Montorio, de id.
D. Francisco Chueca, de Tala

mantes.
El mismo, .
D. Manuel Kindelán, de Madrid.

Zaragoza 26 de Junio de 1903.—El Gobernador, Ramón Planter.

INTERESADOS Y VECINDAD

No t a . Para los derechos de timbre del titul° h;^ra/1U®^ieS^ pesetimpo^ expediente cuanao éste no com-
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turba, asfalto, arcillas betuminosas ó carbonosas, sulfato de sosa, sal gema, escoriales ó terreros, y una peseta 
más por cada hectárea que exceda de las quince,
Para todos los demás minerales se abonarán los citados derechos, en papel de reintegro, 15 pesetas por cada expe

diente cuando éste no comprenda más de seis hectáreas y además dos pesetas cincuenta céntimos por cada hectárea que 
exceda de seis. (Artículo 56 del Reglamento de 24 de Junio de 1868).

____SEOGION CUARTA
Tesorería da Hacienda da la provincia de Zaragoza

D. Sebastián Sierra Fuertes, Recaudador de la Ha- 
oieuda en los pueblos que á coutinuaoión se in
sertan:
Hago saber: Que en el expedienté que me hallo 

instruyendo por débitos del impuesto de Derechos 
reales pertenecientes á los años que se indican he 
dictado la siguiente

Procidencia.—De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes áe refiere la anterior providencia, los que 
& continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, qhe por duplicado se remite á la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, para que pue
da acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, según dis
pone el artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, á saber:

Egea de los Caballeros.
1888 y 1897.—Hilario Tapiaca Iborte, 30 pe

setas; Hermandad del Refugio, l‘O8, y el Prelado 
de la Diócesis, 45 céntimos.

1888.—Luis Gisber Macal, 65‘50 pesetas 
1888.—Dorotea Cirez Urruti, 16*20 pesetas; ídem 

Clemente, Ramona y Juana Soldevilla, 26*40; Juana 
“oldevilla Cirez, 8*40.

1895.— Vicente Garcés Lamban, 12*40. 
Tauste.

1891.—Tomás Méndivil Fuertes, 33*75 pesetas. 
1902.—Antonio Pueyo Lés, 12*80 pesetas. 
En Egea á 23 de Jumo de 1903.—El Recauda

dor, Sebastián Sierra.

8 EC ULo TT QUINTA '
Alcaldía de la S. H. y Ciudad de Zaragoza.

El día 1 de Agosto, y á las once horas, se ce
lebrará en la Adruiuiatraoión de Contribuciones de 
Madrid y en la Casa Consistorial de esta ciudad, 

doble y simultánea subasta para el arrendamiento 
á venta libre de las especies sujetaba! impuesto de 
consumos por el tiempo que media hasta el 31 de 
Diciembre de 1907, cou arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, en cuya dependenciase facilitarán cuan
tos datos y antecedentes se soliciten.

Y se anuncia para conocimiento del público.
Zaragoza 30 de Junio de 1903.—Amado Laguna 

de Rins.

SECCION SEXTA
Hallándose vacante el cargo de Veterinario, ins

pector de carnes de este distrito, se abre concurso 
para proveer dicha plaza en propiedad, por el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dicha plaza se halla dotada cou el haber anual 
de 100 pesetas y las igualas con los dueños de los 
ganados de las razas caballar, mular y asnal.

Toaos 24 de Junio de 1903.—El Alcalde, Eduar
do Cardiel.

Una de las dos plazas de Médido titular de esta 
villa se halla vacante por renuncia del que había 
sido agraciado, efecto de no haber podido el mismo, 
contra su voluntad, tomar posesión hasta Ja fecha 
de este cargo, por impedírselo la obligación que 
tiene contraída en la población donde reáide: su 
dotación consiste en 500 pesetas anuales satisfe
chas del presupuesto, con las demás obligaciones 
que aparecen de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

El que resulte agraciado deberá presentarse á 
tomar posesión de dicha plaza dentro de los ocho 
días siguientes al en que se le comunique su nom
bramiento; advirtiendo, que este Municipio no 
adeuda cantidad alguna por sus servicios al Médi
co que anteriormente la desempeñaba.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía du
rante el término de treinta días, á contar desde es
ta fecha, debiendo venir acompañadas del corres
pondiente título y demás documentos que justifi
quen los méritos y servicios de los aspirantes.

Ateca 30 de Junio de 1903.—El Alcalde, Vicente 
Berna!.

Por término de ocho días estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el reparto 
de 13.764 pesetas para pagar luición del canon del 
Marquesado de Lazan, á fin de que durante dicho 
plazo presenten reclamaciones escritas y fundadas 
los que lo crean conveniente.

Moneva 27 de Junio de 1903.—El Alcalde, Mi
guel Paracuellos.
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Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas durante el primer trimestre de 1903.
Sesión extraordinaria del día primero de Enero. 

—Se dió lectura al acta anterior y fué aprobada, y 
se acordó aprobar una instancia presentada en esta 
Alcaldía por el vecino de esta localidad D. Higinio 
Bernad Mui illo, en la cual solicita el ensanche de 
un trozo de camino sito en la Val de Zaragoza.

Sesión ordinaria del día cuatro de Enero. Se 
dió lectura al acta anterior y fué aprobada, y se 
acordó proceder al alistamiento de Jos mozos que 
les corresponde entrar en suerte este año, y que se 
comunique á D. Higinio Bernad, la resolución to
mada por la corporación en la sesión anterior.

Sesión ordinaria del día once de Enero.—Se dió 
lectura al acta anterior y fué aprobada. Se acordó 
la formación de los Planes generales de los pastos 
del común de vecinos y los de la Dehesa de Val de 
Castellar, bajo la tasación de 1.U00 pesetas los pri
meros y 200 los segundos; se acordó se cumpliera 
lo ordenado por circular del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, sobre juegos prohibidos y que sin 
levantar mano se proceda á la formación de las lis
tas de los individuos que tienen derecho á elegir 
compromisarios para la votación de Senadores.

Sesión ordinaria del día dieciocho de Enero.— 
Se dió lectura al acta anterior, que fué aprobada. 
Se acordó encargar al Sr. Cura párroco de este pue
blo las funciones que de costumbre se vienen ha
ciendo en los días del Santo patrón, San Sebastián.

Sesión ordinaria del día veinticinco de Enero. 
Se dió lectura del acta anterior y fué aprobada. Se 
acordó proceder á la rectificación del alistamiento 
de los mozos del actual reemplazo; quedó enterado 
el Ayuntamiento de cuanto disponen las circulares 
insertas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  números 16,17, 
1.8 y 20, y se acordó se cumpla cuanto las mismas 
ordenan. •

Sesión ordinaria del día primero del< ebrero.—Se 
dió lectura al acta anterior que fué aprobada y se 
acordó se cumpla cnanto se previene en la circular 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero 24, de fecha 28 de Enero próximo pasado.

Sesión extraordinaria del día siete de Eebrero. — 
Se dió lectura al acta anterior, que fué aprobada, y 
8e acordó proceder á la redtificación definitiva y cie
rre del alistamiento, como así se verificó.

Sesión ordinaria del día ocho de Febrero.—Se 
procedió al sorteo de los mozos del actual reem
plazo.

Sesión ordinaria del día quince de Febrero. Se 
acordó dar cumplimiento á cuanto disponen las cir
culares insertas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de la 
provincia números 35, 36, 37 y 38; se acordó que se 
convoque á todas las Juntas que hayan interveni
do en la formación de los repartimientos de Consu
mos, para que el día diecinueve y hora de las diez, 
concurran al juicio de agravios, y que se cumpla lo 
preceptuado en el artículo 56 del Reglamento de 
quintas. ,

• Sesión ordinaria del día veintidós de Febrero,— 
Se dió lectura al acta de la anterior, que fué apro
bada. Se acordó nombrar tallador de los mozos del 
actual reemplazo, á D. Eugenio Rodrigo Bernad, y 
que se pase atento oficio al Sr. Médico titular de 
esta localidad, D. Luis Díaz Conde, para que con

curra el día primero de Marzo próximo, al objeto 
de proceder al reconocimiento facultativos de todo 
los mozos del reemplazo actual y anteriores.

Sesión ordinaria del día primero de Marzo.—Se 
dió lectura al acta anterior, que fué aprobada, y se 
procedió á la clasificación y declaración de sol
dados.

Sesión ordinaria del día ocho de Marzo.—Se dió 
cuenta de las circulares insertas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, número 53, y se acordó cum
plimentar cuanto en las mismas se ordena.

Sesión ordinaria del día quince de Marzo.—No 
hubo asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria del día veintidós de Marzo.— 
No hubo asuntos de que tratar.

Castejón de Vaidejasa á veintidós de Junio de 
1903.—El Alcalde, Aniceto Ruiz.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazón».
D. Saturnino Bejo de Menjíbar, Juez de instruc

ción de Tarazón» y su partido:
Por la presente se encarga á todas las Autorida

des y Agentes de la policía judicial procedan á la. 
busca y captura de una burra, que le fué sustraída, 
en el pueblo de Novallas, al vecino del mismo Flo
rencio Benito, en la noche del día veinticinco del ac
tual, la cual tendrá de dieciséis á dieciocho años, 
de estatura regular en la clase asnal, pelo de rata,, 
esquilada el mismo día veinticinco y trasmantada 
por la tripa, así como de las personas en cuyo po
der se hallare, si no justifican su legítima proceden
cia, poniendo á una y otros á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Tarazona á treinta de Junio de mil no
vecientos tres.—Saturnino Bajo.—El Escribano, 
Fortunato Bartolomé.

Reus.
Cédala de citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en cumplimiento de una carta-orden 
de la Superioridad, dimanante de causa sobre esta
fa, seguida contra Segundo ó Secundino Ara Alloza, 
de diecinueve años de edad, soltero, ebanista, hijo 
de Manuel y Tomasa, natural de Quinto, vecino de 
Zaragoza, calle del Coso, número ciento uno ó 
ciento ocho, portería, y en cuyo domicilio no ha 
sido encontrado, ignorándose por lo tanto el que 
tenga en la actualidad, por la presente se le cita 
para que á las diez del día diez de Agosto próximo 
comparezca ante la Audiencia provincial de Ta
rragona al objeto de asistir al juicio oral de dicha 
causa, con la prevención de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Reus veinticinco de Junio de mil novecientos 
tres.—Juan Sarda.

IMPRENTA &EI* HOSPICIO


